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JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA . 
AVISO JUDICIAL 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO EN GENERAL QUE EL 
DIA MÉRCOLES TREINTA DE JU- 
NIO DEL PRESENTE AÑO, DESDE 
LAS CATORCE HASTA LAS DIECIO- 
CHO HORAS, TENDRA LUGAR EN 
LA SECRETARIA DE ESTA JUDICA- 
TURA, EL REMATE DEL BIEN EM- 
BARGADO DENTRO DEL JUICIO 
DE EMBARGO Y REMATE No. 616- 
02 Y QUE A CONTINUACIÓN SE DE- 
TALLA. 
En el día señalado fui posesionada 
por usted como Panto, para realizar 

revista judicial. 

Respecto al venícuto embargado en 
el presente Juicio, he venticado las si- 
guientes caracteristicas: 
Marca: Chevrolet 
Modelo: Doble cabina 
Clase: Camioneta 
Color Gris granito 
Motor C22NE-25037553 
Chasis: 78 LBTFR30H10113144 
Año 2001 
Respecto al estado del vehículo an- 

tes descrito, mformo: 
Características. Estado. 
Pintura. Estado Regular, balde oxida- 

da - 

Llantas:4 buen estado, 1 estado regu- 
tar. 

Carrocena Buen estado 
Chasis Buen estado. 
Por las caracteristicas antes mencio: 
nadas se puede concíuir que el vafo 

Comercial del vehículo, bien sÉnbar- 

(USD. 10 400) 

Por tratarse del primer señalamiento% 
se aceptarán postufas desde aque-P'   
llas que cubran las dos terceras par 
tes det valor del avalúo, en dinaro en 
selectivo o chequs a órdenes de esta 
Judicatura, 
Lo que pongo en conocimiento del 
público en general para los fines de' 

  

  
     
    

    

  

    

el avalúo sobre la camiongta doble Tapicería. Estado Regular En MANUEL AMON MEDINA 

cabina marca Chevrolet que sigue Sistema etóctrico. Completo, buen SECRETARIO en virtud del 
GMAC en contra el señor Ramiro estado. Hay firma y sello lemanda que 
Apolo y otros. Sistema mecánico: Completo, buen T1/2035328 ac. ho los requisi- 
La inspección física procedi a etac- estado. la admite a 
tuaría en el patio del señor deposita- Vidrios: Completos, buen estada + 

rio judicia! Enrique Arias, ubicado eN Espejos retrovisores: Tres. Buen 8%- dispone el 
ta ciudadela Quitumbe barrio Guajaió. — tado JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL , 

dos bienes ln- 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ Mos 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS omar es 

reco 

EXTRACTO E 
sE La compañía EE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA pación que se 

SISTEMAS INTELIGENTES DE GESTION Ss da a 
1ua el Oficial 

DE TRANSITO S.A. SIGETRANS. Secretario En 
- hávez Jueza 

La compañía SISTEMAS INTELIGENTES DE  |esnose 

JUN. 2004 

  

GESTION DE TRANSITO S.A. SIGETRANS se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 16 de junio del 2004, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 04.Q.1J.2423 de 22 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, Número de AC- 
CIONES 800, Valor: US$ 1 dólar cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Com- 
prar, vender, importar, exportar, distribuir; bienes 
muebles y fabricar bienes de consumo masivo... 

Quito, 22 JUN. 2004 

Dr. Santiago Morejón Páez 

EDITOR 0c/30859 2.1.     
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Señor 
ADM-   Mciána LL... jecicial desinnado.- Para electos de,. .. personas determinades en el acápite 

Viernes, 25 de junio del 2004 PEU 

ción que tiene de señalar casillero ju- 
dicial para posteriores notificaciones. - 
Centrico. 
LCDO JORGE MIER BURSANO 
EL SECRETARIO 
Hay un selio 
A A/88399 

INN 

EXTRACTO 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
JUICIO: DISOLUCIÓN DE LA SO- 
CIEDAD DE MECHO 
ACTOR: CLARA ELISA BASANTES 
BORJA 
DEMANDADO: UDO WALTER DE- 
RICHS TREMMEL 
DOMICILIO: DR. CLÉBER EDMUN- 

JANTÍA; INDETERMINADA 
CASILLERO: 1945. 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL, 
DE PICHINCHA. QUITO, 10 de Junio 

del 2004, las 11109.- VISTOS En vir- 
tud del sorteo realizado, y en mi con- 

sente caysa.- En lo principal la de- 
manda que antecede, es clara, preck- 
sa y reúne tos requisitos de ley, en 
consecuencia se acepta al trámite es- 

quese 
DERICHS TREMMEL de conformidad 

a lo previsto en el ari. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, esto es me- 
diante publicaciones en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta 

proceso los documentos 
dos.» NOTIFIQUESE.- 
f) OR. JAIME CANSECO G. (JUEZ) 
Lo que comunico a Ud., para los fines 
de Ley, previniéndole de la obligación 
que bene de señalar domiciko y casi- 
lero judicial en la forma y dentro del 

perímetro legal.- Certifico.- 

DELE. - 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A: HELAINE MARIA ALMEIDA VI- 
VANCO 
ACTOR: GEAN MAGALY AGUIRRE 
BENALCAZAR PROCURADORA JU- 
DICIAL DEL BANCO DE GUAYA- 
QUIE $ 
DEMANDADO: HELAINE MARIA AL- 
MEIDA VIVANCO 
JUICIO; VERBAL SUMARIO No. 460- 
04-NRS, 
CUANTIA; $ 1.273,26 . 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO: COBRO DE DINERO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
18 de Junio del 2003, las 18h00.- Por 

notlicaciones 
la actora. NOTIFIQUESE.- F) Dra 
ROSSY NEVAREZ ROJAS. Juez. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
22 de Abril del 2004, las DENIS.- Atar» 
to el juramento rendido por la Actora, 

y al tenor de lo previsto en el Att. 88 

tese a la 
RÍA ALMEIDA VIVANCO mediante 
tres publicaciones realizadas en uno 
de los diarios de mayor circulación de 
la ciudad, NOTIFIQUESE.- F) DRA. 
ROSSY NEVAREZ ROJAS 

caciones, Quito, 12 de mayo del 
2004. CERTÍFICO. 
LODO. FERNANDO NARANJO FAC- 

  

DR. JULIO CESAR MUÑOZ TOS . 
SECRETARIO SECRETARIO , 
Hay un seño Hay firme y sello - 
Cel 30607 ar. a 

Rae JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
CITACION JUDICIAL A DE PICHINCHA 

HEREDEROS, PRESUNTOS Y DES- CITACION JUDICIAL A RICARDO 
CONOCIDOS DE LOS SEÑORES FERNANDO DE JANON ALVARADO, 
JOSE MANUEL. MOROMENACHO Y 
MARCELINA — MOROMENACHO 
CON EL JUICIO ORDINARIO PRO- 
PUESTO POR LUIS ALBERTO LE- 
MA MOROMENACHO 
ACTOR: LUIS ALBERTO LEMA MO- 
ROMENACHO 
DEMANDADO: HEREDEROS, PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL 
SEÑOR JOSE MANUEL MOROME- 
NACHO Y MARCELINA MOROME- 
NACHO 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
ARTS. 734, 2416, 2422, 2434, del 

Civil 
CUANTIA: 18,71 dóares 
TRAMITE: Ordinario 
DOMICILIO JUDICIAL.- Abg. Fermnan- 
do Erazo = CASILLERO N: 063 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO CI- 
VIL: Sangolquí, Mayo 25 del 2004.- 
Las quince horas.- VISTOS.- La de- 

. A a e o 

dos.- emos en cuemaa el easilaro 

SE LE MACE SABER A USTED EL 
EXTRACTO DE DEMANDA Y LAS 
PROVIDENCIAS QUE A CONTINUA- 
CIÓN SIGUE: 
(extracto de demanda) actor: Banco 

de Guayaquil, Demandado: Nicardo 
Femando De Janon Alvarado; asun- 

to: pago de dinero; trámite: verbal su- 
mario; Cuantía: dos mii dólares, abo- 
gado del actor: Dra. Katya Andrade; 
fecha de inicio: 10 de junio del 2003; 
Juicio No 494-2003 L..W.A.V. 
(PROVIDENCIAS) 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 16 de junio del 
2003, las 10h13.- VISTOS: La com- 

do, copla de la demanda y de esta 
providencia. Cítese el demandado en 

el lugar designado para el efecto. 
“Téngase en cuenta el casitlero judi- 
cial señalado por el actor, Agróguese 

2 que 
se zolicita que será entregada a las 
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CERTIFICADO 

Áfirmo que el documento es fiel copia del original y que se 
encuentra en el archivo del DIARIO LA HORA, del día Viernes, 25 de 

Junio del 2004. 

Atentamente, , 

¡NgrauRo 8% 
crm AL mM 

AARÍO Me >. AG. REINA VICTORIA 

Ourto, Junio del 2004


